
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2011, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria de subvenciones a entidades públicas para
financiar el funcionamiento de centros de primer ciclo de Educación Infantil
(0-3 años), para el año 2011. (2011062006)

El Decreto 21/2008, de 22 de febrero, establece las bases reguladoras de la concesión de
ayudas para financiar el funcionamiento de centros de Educación Infantil (0-3 años), modifi-
cado por Decreto 231/2010, de 29 de diciembre, disponiendo en su artículo 5, que el proce-
dimiento de concesión se iniciara a través de orden de la consejera competente.

En cumplimiento de lo anterior se publica la Orden de 11 de marzo de 2011 por la que se
realiza la convocatoria de subvenciones a entidades públicas para financiar el funcionamiento
de centros de primer ciclo de Educación Infantil (0-3 años), para el año 2011. El artículo 2 de
esta orden establece que el plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales
contados a partir de la publicación de la Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Con fecha 11 de agosto de 2011 se constituye en la sede de la Secretaría General de Servi-
cios a la Ciudadanía, Atención Sanitaria y Social y Familias la Comisión Técnica de Valoración,
como órgano competente para la evaluación, seguimiento de las solicitudes y la formulación
de la propuesta de concesión de las subvenciones al órgano instructor del procedimiento, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 21/2008.

Una vez valoradas las solicitudes y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 del
Decreto 21/2008, de 22 de febrero, la Comisión acuerda elevar propuesta de concesión de
subvenciones destinadas a financiar gastos corrientes derivados del funcionamiento de los
Centros de Educación Infantil (0-3 años), con arreglo a las cuantías y a favor de las Entida-
des Locales que figuran en el Anexo del Acta Tercera. 

Con fecha 7 de septiembre se produce la entrada en vigor de la Ley 4/2011, de 7 de marzo,
de Educación de Extremadura, que en su disposición adicional quinta establece que “La
gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Consejería que tenga
asignadas las competencias en materia de Educación No Universitaria”.

Previamente por Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, se modifican la denomina-
ción, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, estableciendo en su artículo segundo que: “La
Consejería de Educación y Cultura ejercerá las competencias en materia de política educativa
y formación que tenía atribuidas la anterior Consejería de Educación, las de educación
universitaria que tenía atribuidas la Consejería de Economía, Comercio e Innovación, así
como las de patrimonio y promoción cultural que tenía atribuidas la anterior Consejería de
Cultura y Turismo”.

Posteriormente, se aprobó el Decreto 210/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, que establece en su disposición
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adicional segunda que “Las referencias competenciales que en las materias de Educación,
Cultura y Centros Infantiles que se contengan en las distintas disposiciones legales o regla-
mentarias vigentes, han de entenderse referidas a los órganos a los que el presente Decreto
atribuye al ejercicio de las respectivas competencias”.

Todas las referencias que se hagan a la extinta Consejería de Igualdad y Empleo, a lo largo
del texto de la presente resolución hay que entenderlas realizadas a la Consejería de Educa-
ción y Cultura, de acuerdo a lo expuesto en los anteriores antecedentes de hechos.

Examinadas las solicitudes presentadas, instruido el oportuno expediente, a propuesta de la
Secretaría General de la Consejería de Educación, previa fiscalización de la Intervención
Delegada, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.5 del Decreto 21/2008, de 22
de febrero, 

R E S U E L V O :

Primero. Conceder a las Entidades Locales, y en las cuantías que se especifican en el Anexo I
de la presente resolución, ayudas para financiar el funcionamiento de centros de primer ciclo
de Educación Infantil (0-3 años).

Segundo. No conceder las ayudas a las Entidades Locales que se relacionan en el Anexo II de
la presente resolución, por los motivos expuestos en el mismo.

Tercero. El coste de las ayudas concedidas se imputará a la aplicación presupuestaria
14.02.252A.460.00, y proyecto de gasto 2000.14.003.0013.00 “Apoyo a centros de educa-
ción infantil gestionados por entidades públicas”, por importe de 3.373.949,05 € de los
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2011.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 21/2008, la forma de
pago y la justificación de las cantidades recibidas se realizará de la siguiente forma:

a) El primer 50% de la subvención concedida se abonará una vez notificada la resolución de
concesión de la subvención, estando en todo caso supeditado el pago a la presentación y
comprobación de la documentación referida en el artículo 9 del mencionado Decreto.

b) El segundo y tercer pago que corresponden al restante 50% de la subvención concedida,
se abonará de la siguiente forma:

— El abono del primer 25% se efectuará previa recepción del certificado de justificación
de una cantidad igual a dicho 25%.

— El abono del segundo 25% se efectuará previa recepción del certificado de justificación
de una cantidad igual a dicho 25%.

c) La justificación del segundo 50% de la subvención concedida deberá ser remitida a la Conse-
jería de Igualdad y Empleo antes del 28 de febrero del siguiente ejercicio presupuestario.

La justificación de los gastos mencionada anteriormente se realizará mediante la presentación
de certificado de gastos y pagos, suscrito por el Interventor o Secretario de la Entidad y con el
Visto Bueno de su Representante Legal, según el modelo establecido como Anexo VI de la Orden

[…]
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En el plazo de 15 días desde la recepción tanto del primer 50% como de los dos 25% restan-
tes de la cuantía de la subvención concedida, el beneficiario deberá remitir a la Dirección
General de Infancia y Familias, certificación acreditativa del ingreso con destino al fin para el
que ha sido concedido, expedida por el Interventor o Secretario y con el Visto Bueno de su
Representante Legal, según el modelo establecido como Anexo VII de la Orden.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención concedida por
la Consejería de Igualdad y Empleo, con fondos propios de las Entidades Públicas beneficia-
rias u otras subvenciones o recursos, deberá justificarse el importe, procedencia y aplicación
de tales fondos a las actividades subvencionadas, antes del 28 de febrero del siguiente ejer-
cicio presupuestario.

Las entidades beneficiarias deberán presentar una declaración de cumplimiento del objeto o
finalidad para la que fue concedida la subvención, antes del 28 de febrero del siguiente ejer-
cicio presupuestario, según el modelo establecido como Anexo VIII de la Orden.

Quinto. El Decreto 231/2010, de 29 de diciembre, que modifica el artículo 11 del Decreto
21/2008, establece que los beneficiarios de estas ayudas están obligados a: 

a) Destinar la ayuda a la finalidad para la que haya sido concedida, debiendo la entidad percep-
tora disponer de la infraestructura necesaria para la ejecución material del Programa.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y obligaciones esta-
blecidos en el presente decreto y, en su caso, en la correspondiente orden de convocatoria
de la subvención.

c) Disponer de Proyecto Educativo de Centro y Plan Anual de Centro que garanticen el
adecuado funcionamiento pedagógico del Centro de Educación Infantil.

d) Hacer pública, en todas sus actividades, la circunstancia de contar con la financiación de
la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura en la forma establecida en
el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

e) Prestar el servicio en el año natural para el cual se concede la subvención durante el tiem-
po expresado en la solicitud, que no podrá ser inferior a cuatro meses, salvo en el caso de
los servicios prestados con carácter temporal por necesidades puntuales de la localidad.

f) Conservar los originales de las facturas y documentos justificativos de la aplicación de la
subvención recibida, que estarán a disposición de la Consejería de Igualdad y Empleo, de
la Intervención General de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos fiscalizadores y
de control nacionales o comunitarios pudieran requerirlos.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artícu-
lo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, siempre que
puedan ser aplicados atendiendo a la naturaleza de las ayudas concedidas al amparo del
presente decreto.

h) Atender con carácter prioritario las plazas que les sean solicitadas por la Consejería de
Igualdad y Empleo en desarrollo del Decreto 130/2010, de 11 de junio, por el que se
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regulan ayudas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación de
la vida familiar y laboral y fomento de la natalidad.

i) Priorizar la admisión de niños/as que presenten necesidades educativas especiales y/o de
aquéllos que precisen de algún tipo de intervención por parte de los Servicios Sociales de
Base y a propuesta de la Consejería de Igualdad y Empleo.

j) Colaborar con la Consejería de Igualdad y Empleo en cuantas actuaciones se estimen
procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecución de los programas, la
correcta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto de ayuda, así como la
realización de cualquier otra actuación que proceda de tales actividades, aportando cuanta
información les sea requerida.

k) Cumplir estrictamente la normativa vigente en materia de Educación Infantil.

l) Facilitar la incorporación de los/as trabajadores/as de los Centros objeto de subvención a
las actividades formativas e informativas que organice la Consejería de Igualdad y Empleo
y en las que se requiera su asistencia.

m) Comunicar a la Consejería de Igualdad y Empleo, en el plazo de 20 días, la modificación
de cualquier circunstancia, tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los requi-
sitos exigidos para la concesión de la ayuda.

n) Presentar, antes del 28 de febrero del siguiente ejercicio presupuestario, Memoria Técnica
en la que conste: fecha de puesta en marcha del Servicio, información económica, activi-
dades realizadas, recursos utilizados, sector atendido, resultados obtenidos, dificultades,
propuestas y valoración del Programa.

ñ) Cumplir con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 21/2008, de 22 de febre-
ro, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se acuer-
de la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando
aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, condiciones y finalidad que fundamentan la
concesión de la subvención, así como el incumplimiento de las obligaciones y requisitos
que se impongan a los beneficiarios en el citado decreto.

c) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el art.
18 de la Ley 38/2003.

d) Incumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

e) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.

f) Resistencia o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero.
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g) Cualquiera de las causas de reintegro establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la Consejería de Educación y Cultura en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación, tal y
como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y artícu-
los 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presen-
te resolución, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que pueda ejerci-
tarse otro que estime conveniente.

Publíquese la presente resolución en Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 8.7 del Decreto 21/2008, de 22 de febrero, dándose así, también,
cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 25 de octubre de 2011.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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A N E X O  I I

RELACIÓN DE ENTIDADES INADMITIDAS

LOCALIDAD CAUSA INADMISIÓN

MONTERRUBIO DE LA SERENA Gestión cedida 

ALMENDRALEJO Gestión cedida

VALDIVIA Gestión cedida 

COLEGIO CRISTO CRUCIFICADO Entidad sin 
Valverde de Leganés ánimo de lucro 

RELACIÓN DE ENTIDADES DESESTIMADAS

LOCALIDAD CAUSA DESISTIMIENTO

TORRECILLA DE LOS ÁNGELES Renuncia

TORREMAYOR Renuncia
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